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Bucaramanga, 14 de sep�embre de 2021
 
Señor
JUEZ DECIMO  CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
E.            S.            D.
 

 
 
PROCESO:                           DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:              JOSE DAVID BAYONA PLATA, MARIA NERYIRETH ORTIZ SALAMANCA y STEBAN

FELIPE BAYONA ORTIZ
DEMANDADOS:               JORGE LUIS MESA ACOSTA, JORGE AVILIO VERA BAUTISTA, COOPERATIVA DE

SERVICIOS PETROLEROS J´S LTDA en reorganización y ALLIANZ SEGUROS S.A.
RADICADO:                        680013103010-2021-00155-00
 
               

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA FORMULADA en contra de ALLIANZ SEGUROS S.A.

 
 
ALONSO GUARÍN GARCÍA, vecino de Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional de abogado número 49.191
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, iden�ficado con la cédula de ciudadanía número 91.102.175
del Socorro, con correo electrónico guarinabogado@gmail.com, obrando como apoderado judicial de la sociedad
ALLIANZ SEGUROS S.A., estando dentro del término, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA que a mí representada
le ha formulado JORGE LUIS MESA ACOSTA y OTROS, según documentos adjuntos.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3 del Decreto 806 de 2020 copio este mensaje de datos a los  demás
sujetos procesales.
 
 
Cordial Saludo
 
 
ALONSO GUARIN GARCIA
Abogado Externo
CALLE 35 No 19-41 oficina 705
Telefonos 6707912 - 3153999630
Edificio La Triada
Bucaramanga.
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Bucaramanga, 14 de septiembre de 2021 
 
 
 
Señor 
JUEZ DECIMO  CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
E. S. D. 
 

 
 

 
 
PROCESO:   DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
DEMANDANTES:  JOSE DAVID BAYONA PLATA, MARIA NERYIRETH 

ORTIZ SALAMANCA y STEBAN FELIPE BAYONA 
ORTIZ 

 
DEMANDADOS: JORGE LUIS MESA ACOSTA, JORGE AVILIO VERA 

BAUTISTA, COOPERATIVA DE SERVICIOS 
PETROLEROS J´S LTDA en reorganización y 
ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

RADICADO:  680013103010-2021-00155-00 
 
  

 
 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA FORMULADA en contra de 
ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

 

ALONSO GUARÍN GARCÍA, vecino de Bucaramanga, portador de la tarjeta 

profesional de abogado número 49.191 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.102.175 del 

Socorro, con correo electrónico guarinabogado@gmail.com, obrando como 

apoderado judicial de la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A., con NIT 

860.026.182-5, sociedad con domicilio en Bogotá y sucursal en Bucaramanga,  

representada legalmente por el Doctor WILLIAM BARRERA VALDERRAMA, 

mayor de edad, domiciliado en Bucaramanga, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 91.297.797 expedida en Bucaramanga, con correo electrónico 

notificacionesjudiciales@allianz.co en calidad de representante legal de la 

mailto:guarinabogado@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
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mencionada sociedad, tal y como consta en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

todo lo cual se acreditó con los mencionados documentos remitidos a su 

Despacho al correo electrónico j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co el día 6 de 

septiembre del 2021 a las 3:30 p.m.; estando dentro del término, procedo a 

CONTESTAR LA DEMANDA que a mí representada le ha formulado JORGE 

LUIS MESA ACOSTA y OTROS, en los siguientes términos: 

 

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA FORMULADA 
POR JOSE DAVID BAYONA PLATA y OTROS  

 
 
Respecto a los hechos mencionados por los demandantes manifiesto lo 

siguiente:  

 

PRIMERO: Por ser hechos ajenos a ALLIANZ SEGUROS S.A., NO LE CONSTA 

que el 17 de octubre de 2013 a las 6:00 am. se presentó un accidente de tránsito 

en el kilómetro 22 + 400 metros de la vía San Gil – Bucaramanga, entre el señor 

JOSE DAVID BAYONA PLATA transitaba sentido Bucaramanga – San Gil, 

conduciendo el vehículo de placas USE-010 y el vehículo de placas SON-491 

conducido por JORGE LUIS MESA ACOSTA, quien transitaba en sentido San Gil 

– Bucaramanga.  Me atengo a lo probado.  

Si bien es cierto a mí representada no le constan las circunstancias en que ocurrió 

el accidente de tránsito, no es menos cierto que, de las evidencias anticipadas 

aportadas por el demandante como es el Informe Policial de Accidente de 

Tránsito, entre otras y la que aporto con este escrito como es el INFORME 

INVESTIGADOR DE CAMPO FPJ-11 elaborado por funcionarios de Policía 

Judicial, se puede concluir que el siniestro ocurre por causas atribuibles al 

conductor del CAMION DE PLACAS USE-010 señor JOSE DAVID BAYONA 

PLATA quien INVADE EL CARRIL por el cual transitaba de manera correcta el 

conductor del vehículo de placas SON-491 señor JORGE LUIS MESA ACOSTA; 

hecho que demuestra que la causa única que genero el accidente fue el actuar del 

mailto:j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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demandante JOSE DAVID BAYONA PLATA, lo cual libera de responsabilidad a 

los demandados. 

 

SEGUNDO: Por ser hechos ajenos a ALLIANZ SEGUROS S.A., NO LE CONSTA 

que el siniestro se presenta cuando el vehículo de placas SON-491 con 35 

toneladas de carga y afiliado a la empresa COOPERATIVA DE SERVICIOS 

PETROLEROS J´S LTDA conducido por JORGE LUIS MESA ACOSTA toma la 

curva de manera abrupta invadiendo el carril opuesto con el tráiler del vehículo, 

impactando el  vehículo de placas USE-010 conducido por el señor JOSE DAVID 

BAYONA PLATA, causándole lesiones a él y a su acompañante señora MARIA 

NERYIRETH ORTIZ SALAMANCA.  Me atengo a lo probado.  

Se reitera, que si bien es cierto a mí representada no le constan las circunstancias 

en que ocurrió el accidente de tránsito, no es menos cierto que, de las evidencias 

anticipadas aportadas por el demandante como es el Informe Policial de Accidente 

de Tránsito, entre otras y la que aporto con este escrito como es el INFORME 

INVESTIGADOR DE CAMPO FPJ-11 elaborado por funcionarios de Policía 

Judicial, se puede concluir que el siniestro ocurre por causas atribuibles al 

conductor del CAMION DE PLACAS USE-010 señor JOSE DAVID BAYONA 

PLATA quien INVADE EL CARRIL por el cual transitaba de manera correcta el 

conductor del vehículo de placas SON-491 señor JORGE LUIS MESA ACOSTA; 

hecho que demuestra que la causa única que genero el accidente fue el actuar del 

demandante JOSE DAVID BAYONA PLATA, lo cual libera de responsabilidad a 

los demandados. 

 

TERCERO: Por ser hechos ajenos a ALLIANZ SEGUROS S.A., NO LE CONSTA 

que en el vehículo de placas USE-010  se movilizaba como conductor el señor 

JOSE DAVID BAYONA PLATA y su compañera permanente señora MARIA 

NERYIRETH ORTIZ SALAMANCA de manera correcta por la vía de 

Bucaramanga – San Gil hasta que fue embestido por el tráiler del vehículo de 

palas SON-491 que invadió su carril.   Me atengo a lo probado.  

 

CUARTO: Por ser hechos ajenos a ALLIANZ SEGUROS S.A., NO LE CONSTA 

que los señores JOSE DAVID BAYONA PLATA y su compañera MARIA 

NERYIRETH ORTIZ SALAMANCA conviven bajo el mismo techo hace 19 años, y 
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tienen un hijo menor de 17 años de nombre STEBAN FELIPE BAYONA ORTIZ, 

fueron víctimas del accidente originado por la imprudencia del conductor del 

vehículo de palas SON-491 que le genero heridas en su cuerpo. Me atengo a lo 

probado.  

QUINTO: Por ser hechos ajenos a ALLIANZ SEGUROS S.A., NO LE CONSTA 

que los señores JOSE DAVID BAYONA PLATA y su compañera MARIA 

NERYIRETH ORTIZ SALAMANCA se encontraban en perfectas condiciones 

físicas al memento del accidente, que se le causaron lesiones, por la imprudencia 

del conductor del vehículo de palas SON-491, que el señor JOSE DAVID, es 

padre de familia que sostiene a su compañera y a su hijo. Me atengo a lo probado.  

 

SEXTO: Por ser hechos ajenos a ALLIANZ SEGUROS S.A., NO LE CONSTA 

que para el momento del accidente el señor JOSE DAVID BAYONA PLATA 

devengaba unos ingresos mensuales de $1.000.000.oo, pero no tiene certificación 

que lo acredita. Me atengo a lo probado 

 

SEPTIMO: ES CIERTO que ALLIANZ SEGUROS S.A. expidió la póliza de 

automóviles No. 021274721 / 0, cuyo tomador y asegurado es JORGE AVILIO 

VERA BAUTISTA y beneficiario BANCO DE BOGOTA, con una cobertura para el 

amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual por un valor asegurado de 

$3.000.000.000.oo,  un deducible de $1.100.000.oo, con duración del 01/05/2013 

hasta 30/04/2014, para el vehículo de placas SON-491. 

 

OCTAVO: Se reitera que ES CIERTO que ALLIANZ SEGUROS S.A. expidió la 

póliza de automóviles No. 021274721 / 0, cuyo tomador y asegurado es JORGE 

AVILIO VERA BAUTISTA y beneficiario BANCO DE BOGOTA, con una cobertura 

para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual por un valor asegurado 

de $3.000.000.000.oo,  un deducible de $1.100.000.oo, con duración del 

01/05/2013 hasta 30/04/2014, para el vehículo de placas SON-491. 

 

NOVENO: Se reitera que ES CIERTO que ALLIANZ SEGUROS S.A. expidió la 

póliza de automóviles No. 021274721 / 0, cuyo tomador y asegurado es JORGE 

AVILIO VERA BAUTISTA y beneficiario BANCO DE BOGOTA, con una cobertura 

para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual por un valor asegurado 



  
   
ALONSO GUARÍN GARCÍA     ALONSO GUARÍN GARCÍA   

    ABOGADO 
guarinabogado@gmail.com  

Calle 35 No.19-41 Of.705 Edificio la Tríada 
Teléfonos: 6707912 - 6903590 Cel.  315 3999630 

Bucaramanga 
 
 

 

de $3.000.000.000.oo,  un deducible de $1.100.000.oo, con duración del 

01/05/2013 hasta 30/04/2014, para el vehículo de placas SON-491. 

 

DECIMO: Se reitera que ES CIERTO que ALLIANZ SEGUROS S.A. expidió la 

póliza de automóviles No. 021274721 / 0, cuyo tomador y asegurado es JORGE 

AVILIO VERA BAUTISTA y beneficiario BANCO DE BOGOTA, con una cobertura 

para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual por un valor asegurado 

de $3.000.000.000.oo,  un deducible de $1.100.000.oo, con duración del 

01/05/2013 hasta 30/04/2014, para el vehículo de placas SON-491. 

 

DECIMO PRIMERO: Se reitera que ES CIERTO que ALLIANZ SEGUROS S.A. 

expidió la póliza de automóviles No. 021274721 / 0, cuyo tomador y asegurado es 

JORGE AVILIO VERA BAUTISTA y beneficiario BANCO DE BOGOTA, con una 

cobertura para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual por un valor 

asegurado de $3.000.000.000.oo,  un deducible de $1.100.000.oo, con duración 

del 01/05/2013 hasta 30/04/2014, para el vehículo de placas SON-491. 

 

DECIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO, son apreciaciones personales de los 

demandantes respecto a la responsabilidad civil extracontractual de los 

demandados, que deben responder por los daños. Me atengo a lo probado.  

 

DECIMO TERCERO: Por ser hechos ajenos a ALLIANZ SEGUROS S.A., NO LE 

CONSTAN los daños causados a los demandantes, la PCL del señor JOSE 

DAVID BAYONA PLATA del 50.75%, las circunstancias modales de ocúrranse 

del accidente. Me atengo a lo probado.  

Se reitera, que si bien es cierto a mí representada no le constan las circunstancias 

en que ocurrió el accidente de tránsito, no es menos cierto que, de las evidencias 

anticipadas aportadas por el demandante como es el Informe Policial de Accidente 

de Tránsito, entre otras y la que aporto con este escrito como es el INFORME 

INVESTIGADOR DE CAMPO FPJ-11 elaborado por funcionarios de Policía 

Judicial, se puede concluir que el siniestro ocurre por causas atribuibles al 

conductor del CAMION DE PLACAS USE-010 señor JOSE DAVID BAYONA 

PLATA quien INVADE EL CARRIL por el cual transitaba de manera correcta el 

conductor del vehículo de placas SON-491 señor JORGE LUIS MESA ACOSTA; 
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hecho que demuestra que la causa única que genero el accidente fue el actuar del 

demandante JOSE DAVID BAYONA PLATA, lo cual libera de responsabilidad a 

los demandados. 

 

DECIMO CUARTO: Por ser hechos ajenos a ALLIANZ SEGUROS S.A., NO LE 

CONSTA que los señores JOSE DAVID BAYONA PLATA y su compañera 

MARIA NERYIRETH ORTIZ SALAMANCA antes del accidente tenían vidas 

normales, que con el accidente se les causaron daños. Me atengo a lo probado. 

 

DECIMO QUINTO: Por ser hechos ajenos a ALLIANZ SEGUROS S.A., NO LE 

CONSTA que el señor JOSE DAVID BAYONA PLATA no puede seguir 

ejerciendo labores para llevar sustento a su hogar. Me atengo a lo probado. 

 

DECIMO SEXTO: Por ser hechos ajenos a ALLIANZ SEGUROS S.A., NO LE 

CONSTA que le hayan otorgado poder a la ilustre togada. Me atengo a lo 

probado. 

 

 

SOBRE LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
DEPRECADAS POR JOSE DAVID BAYONA PLATA y 

OTROS  

 
 
 

Mí representada ALLIANZ SEGUROS S.A. solicita que se NIEGUEN las 

PRETENSIONES deprecadas en contra de los demandados, por cuanto carecen 

de todo sustento fáctico y jurídico así:   

 

A LA PRIMERA: A la pretensión de DECLARAR a los demandados JORGE LUIS 

MESA ACOSTA, JORGE AVILIO VERA BAUTISTA, COOPERATIVA DE 

SERVICIOS PETROLEROS J´S LTDA. civil y extracontractualmente responsables 

del accidente de tránsito ocurrido el 17 de octubre del 2013,  solicito al Señor Juez 

NEGARLA, por cuanto, de las evidencias obrantes al proceso como es el Informe 

Policial de Accidente de Tránsito, entre otras y la que aporto con este escrito como 
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es el INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO FPJ-11 elaborado por funcionarios 

de Policía Judicial, entre otros, se puede concluir que el siniestro ocurre por 

causas atribuibles al conductor del CAMION DE PLACAS USE-010 señor JOSE 

DAVID BAYONA PLATA quien INVADE EL CARRIL por el cual transitaba de 

manera correcta el conductor del vehículo de placas SON-491 señor JORGE LUIS 

MESA ACOSTA; hecho que demuestra que la causa única que genero el 

accidente fue el actuar del demandante JOSE DAVID BAYONA PLATA, lo cual 

libera de responsabilidad a los demandados. 

 

A LA SEGUNDA: A la pretensión de DECLARAR a los demandados JORGE LUIS 

MESA ACOSTA, JORGE AVILIO VERA BAUTISTA, COOPERATIVA DE 

SERVICIOS PETROLEROS J´S LTDA.  civil y extracontractualmente 

responsables de los daños y perjuicios de orden patrimonial y extramatrimonial 

causados a los poderdantes, solicito al Señor Juez NEGARLA, por las mismas 

razones expuestas anteriormente. 

 

A LA TERCERA: A la pretensión de CONDENAR a los demandados JORGE 

LUIS MESA ACOSTA, JORGE AVILIO VERA BAUTISTA, COOPERATIVA DE 

SERVICIOS PETROLEROS J´S LTDA. a pagar a los demandantes, por LUCRO 

CESANTE CONSOLIDADO $273.108.932.03 y por LUCRO CESANTE FUTURO 

$366.467.159.25 y por DAÑO MORAL para JOSE DAVID BAYONA PLATA el 

equivalente a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes  indexados; 

para MARIA NERYIRETH ORTIZ SALAMANCA el equivalente a 100 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes  indexados y para STEBAN FELIPE 

BAYONA ORTIZ el equivalente a 100 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes  indexados; y por DAÑO A LA VIDA EN RELACION para JOSE DAVID 

BAYONA PLATA el equivalente a 200 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes  indexados; para MARIA NERYIRETH ORTIZ SALAMANCA el 

equivalente a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes  indexados y 

para STEBAN FELIPE BAYONA ORTIZ el equivalente a 100 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes  indexados; solicito al Señor Juez NEGARLA, por 

las mismas razones expuestas anteriormente. 

 



  
   
ALONSO GUARÍN GARCÍA     ALONSO GUARÍN GARCÍA   

    ABOGADO 
guarinabogado@gmail.com  

Calle 35 No.19-41 Of.705 Edificio la Tríada 
Teléfonos: 6707912 - 6903590 Cel.  315 3999630 

Bucaramanga 
 
 

 

A LA CUARTA: Mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A.  NO SE OPONE que 

se DECLARE que para el 17 de octubre de 2013 el vehículo de placas SON491 se 

encontraba asegurado ALLIANZ SEGUROS S.A., quien expidió la póliza de 

automóviles No. 021274721 / 0, cuyo tomador y asegurado es JORGE AVILIO 

VERA BAUTISTA y beneficiario BANCO DE BOGOTA, con una cobertura para el 

amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual por un valor asegurado de 

$3.000.000.000.oo,  un deducible de $1.100.000.oo, con duración del 01/05/2013 

hasta 30/04/2014, para el vehículo de placas SON-491; aclarando que LAS 

ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGUROS SE ENCUENTRAN 

PRESCRITAS, tal como se explicara de manera amplia al proponer la respectiva 

excepción. 

 

A LA QUINTA: A la pretensión de DECLARAR que ALLIANZ SEGUROS S.A. en 

calidad de garante, debe responder por los perjuicios hasta el monto asegurado 

solicito al Señor Juez NEGARLA, por cuanto LAS ACCIONES DERIVADAS DEL 

CONTRATO DE SEGUROS SE ENCUENTRAN PRESCRITAS, tal como se 

explicara de manera amplia al proponer la respectiva excepción. 

 

A LA SEXTA: A la pretensión de DECLARAR que aconteció el riesgo asegurado, 

mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A. solicita al Señor Juez NEGARLA, por 

cuanto LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGUROS SE 

ENCUENTRAN PRESCRITAS, tal como se explicara de manera amplia al 

proponer la respectiva excepción. 

 

A LA SEPTIMA: A la pretensión de CONDENAR a mi representada ALLIANZ 

SEGUROS S.A., de manera solidaria con los demandados JORGE LUIS MESA 

ACOSTA, JORGE AVILIO VERA BAUTISTA, COOPERATIVA DE SERVICIOS 

PETROLEROS J´S LTDA. al pago del valor máximo asegurado, solicito al Señor 

Juez NEGARLA, por cuanto, LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 

SEGUROS SE ENCUENTRAN PRESCRITAS, tal como se explicara de manera 

amplia al proponer la respectiva excepción y adicionalmente, de las evidencias 

obrantes al proceso como es el Informe Policial de Accidente de Tránsito, entre 

otras y la que aporto con este escrito como es el INFORME INVESTIGADOR DE 

CAMPO FPJ-11 elaborado por funcionarios de Policía Judicial, entre otros, se 
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puede concluir que el siniestro ocurre por causas atribuibles al conductor del 

CAMION DE PLACAS USE-010 señor JOSE DAVID BAYONA PLATA quien 

INVADE EL CARRIL por el cual transitaba de manera correcta el conductor del 

vehículo de placas SON-491 señor JORGE LUIS MESA ACOSTA; hecho que 

demuestra que la causa única que genero el accidente fue el actuar del 

demandante JOSE DAVID BAYONA PLATA, lo cual libera de responsabilidad a 

los demandados. 

A LA OCTAVA: A la pretensión de CONDENAR a los demandados al pago de 

costas y agencias en derecho, solicito al Señor Juez NEGARLA por las mismas 

razones antes indicadas. 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO RENDIDO POR 
JOSE DAVID BAYONA PLATA y OTROS  

 
 

 

No obstante que a mi representada no le constan los perjuicios sufridos por los 

demandantes, desde ya OBJETO LA CUANTÍA que de estos han estimado, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso. 

Es así como el artículo 206 del Código General del Proceso dispone que “Quien 

pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de 

frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda 

o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 

juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la 

parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que 

especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación”.  

Subrayado fuera del testo. 

Obsérvese que la carga argumentativa es notoria, no sólo en la exigencia de la 

razonabilidad en la determinación de los perjuicios sino también en la calificación, 

pues pide que sus conceptos sean discriminados. Esa carga argumentativa resulta 

extendida también a quien objete la estimación de los perjuicios, pues debe 

razonar la inexactitud que invoque.  
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Téngase en cuenta que la carga argumentativa de quien objeta el juramento 

estimatorio está limitada o supeditada a los argumentos de los demandantes por 

cuanto la objeción se debe referir a los argumentos que esgrimió el actor y si estos 

fueron escasos, esta situación limita a quien objeta el juramento.  

 

Para el caso que nos ocupa, no se presentó ninguna argumentación en que apoya 

el juramento, solamente atino a mencionar que el lucro cesante consolidado y 

futuro es por la suma de $639.576.091..oo; no indica quien sufre este lucro 

cesante, cuales son las operaciones matemáticas realizadas para obtenerlo, 

cuáles fueron los guarismos tenidos en cuenta para ser aplicados a las 

operaciones matemáticas o fórmulas utilizadas;  por lo tanto, mi objeción no puede 

ir mas allá de los anteriores razonamientos, por sustracción de materia (no hay 

razones expuestas por los demandantes para controvertir.). 

En cuanto a los daños extrapatrimoniales valorados en $635.968.200.oo, no son 

objeto de juramento estimatorio. 

 

De esta manera, considero que esta razonadamente explicada la objeción al 

juramento estimatorio presentada por los demandantes 

 

EXCEPCIONES DE FONDO CONTRA LA DEMANDA FORMULADA 

POR JOSE DAVID BAYONA PLATA y OTROS  

 
 

 

PRIMERA: PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO 

DE SEGUROS 

 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 1081 del Código de Comercio, la 

prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguros puede ser 

ordinarias y extraordinarias; la ordinaria es de dos años contados desde el 

momento en que el interesado o asegurado haya tenido o debido tener 

conocimiento del hecho que da base a la acción. 
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La extraordinaria es de cinco años contados desde el momento en que nace el 

respectivo derecho. 

Pues bien, con fundamento en esta norma, que es la aplicable al caso que nos 

ocupa, miremos si se da la prescripción de la acción que tenían los demandantes 

en su calidad de beneficiario del seguro, para demandar a la aseguradora ALLIAN 

SEGUROS S.A., para lo cual se debe tener en cuanta cuando sucedieron 

determinados hechos como son la ocurrencia del siniestro (accidente de tránsito), 

la presentación de la demanda y la interrupción de la prescripción. 

 

Así las cosas y de acuerdo a los hechos relatados por el actor y la prueba 

documental obrante al proceso como es el informe policial de accidente de 

tránsito, se tiene que el accidente ocurrió el 17 DE OCTUBRE DE 2013, la 

demanda fue presentada el EN EL AÑO 2021, se admitió 14 de julio de 2021 y mi 

representada ALLIANZ SEGUROS S.A. fue notificada del auto abmisorio de la 

demanda el 19 DE AGOSTO DE 2021.  

Teniendo en cuenta los anteriores hechos, mi defensa va dirigida a establecer que 

para este caso se debe aplicar la figura de la PRESCRIPCIÓN DE LAS 

ACCIÓNES, de que trata el artículo 1081 del Código de Comercio, El cual reza 

así: “La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguros o de 

las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 

base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes”   

Con fundamento en lo anterior, podemos afirmar que LOS DEMANDANTES tenían 

5 años contados a partir de la ocurrencia del siniestro (accidente de tránsito del 17 

de octubre de 2013) para presentar la demanda en contra de la aseguradora, lo 

cual no ocurrió, ya que la demanda fue presentada EN EL AÑO 2021, por lo tanto, 

la acción contra mi representad se encuentra prescrita, por cuanto se supero con 

creses el término que se tenía para presentar la demanda e interrumpir el termino 

de prescripción, el cual se consolido el  17 DE OCTUBRE DE 2018. 
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Como corolario de lo anterior, de manera respetuosa, solicito al Señor Juez 

declarar probada esta excepción. 

 

SEGUNDA:  CAUSA EXTRAÑA CONSISTENTE EN HECHO EXCLUSIVO DE 

LA VICTIMA SEÑOR JOSE DAVID BAYONA PLATA CONDUCTOR DEL 

VEHICULO DE PLACAS USE-010.  

 

De las evidencias obrantes al proceso, como es el Informe Policial de Accidente 

de Tránsito, entre otras y la que aporto con este escrito como es el INFORME 

INVESTIGADOR DE CAMPO FPJ-11 elaborado por funcionarios de Policía 

Judicial, se puede concluir que el siniestro ocurre por causas atribuibles al 

conductor del CAMION DE PLACAS USE-010 señor JOSE DAVID BAYONA 

PLATA quien INVADE EL CARRIL por el cual transitaba de manera correcta el 

conductor del vehículo de placas SON-491 señor JORGE LUIS MESA ACOSTA; 

hecho que demuestra que la causa única que genero el accidente fue el actuar del 

demandante JOSE DAVID BAYONA PLATA. 

Así las cosas, la causa única y exclusiva que genero el accidente de tránsito, es 

atribuible al manejador del vehículo de placas USE-010 señor JOSE DAVID 

BAYONA PLATA, hecho este que libera de responsabilidad a los demandados, a 

quienes se les debe absolver en este proceso y en especial a mi representada. 

 

TERCERA: FALTA DE PRUEBA DEL LUCRO CESANTE.  

 

Ha reiterado la jurisprudencia que no puede pretenderse indemnización por un 

daño que no puede concretarse ni precisarse, el daño debe ser cierto y 

determinable, y para el caso que nos ocupa, respecto al lucro cesante reclamado 

por el demandante no se reúnen estas condiciones y por tanto no procede su 

reconocimiento a título de indemnización.  

Por lo expuesto teórica y jurisprudencialmente, el daño debe ser probado por 

quien lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización. 

 

CUARTA: EXCESIVA CUANTIFICACIÓN DE PERJUICIOS 

EXTRAPATRIMONIALES. 
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En la estimación o tasación de perjuicios inmateriales, es aceptable en cierta 

medida la falta de rigorismo o exactitud, dada la dificultad de una valoración en 

dinero acogiéndose a cánones estrictos y ello se debe entre otras circunstancias a 

la imposibilidad de valerse de baremos, tablas o fórmulas matemáticas que 

permitan objetivamente llegar a un resultado, pues bien, al no existir un parámetro 

utilizable para fijar dicho monto indemnizatorio, queda al prudente arbitrio del Juez 

fijarlo, y sin desconocer el principio de la reparación integral, valorará aspectos 

relevantes como el hecho generador de la responsabilidad y la naturaleza de la 

conducta; todas estas, pautas que deben auxiliar al fallador para su respectiva 

tasación. En esta medida, no es justificable que se indemnice a la víctima con 

sumas desproporcionadas y exageradas, que no atienden a principios de una 

reparación integral, sino más bien a imposición de sanciones o indemnizaciones 

de carácter punitivos, totalmente contrarias a nuestro ordenamiento jurídico.  

Ha de tenerse en cuenta entonces Señor Juez, que, si los demandantes pretenden 

recibir compensación frente al daño sufrido, deberá demostrar y justificar la 

afectación moral, siempre en coherencia con las pruebas aportadas al proceso. 

Tampoco puede hablarse de perjuicio a la vida de relación, toda vez que éste 

perjuicio tampoco se presume, debe ser cierto y concreto, como ya lo enuncié. 

 

QUINTA: LIMITE DEL VALOR ASEGURADO: 

 

Teniendo en cuenta que un presupuesto para que la aseguradora sea condenada 

a pagar alguna suma de dinero, se debe declarar responsable en primer término a 

su asegurado; también se debe tener en cuenta el valor asegurado, el amparo 

afectado, el deducible pactado y las condiciones tanto generales como particulares 

contenidas en el contrato de seguros. 

Así las cosas, Para el caso que nos ocupa, se tiene que ALLIANZ SEGUROS 

S.A. expidió la póliza de automóviles No. 021274721 / 0, cuyo tomador y 

asegurado es JORGE AVILIO VERA BAUTISTA y beneficiario BANCO DE 

BOGOTA, con una cobertura para el amparo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual por un valor asegurado de $3.000.000.000.oo,  un deducible de 

$1.100.000.oo, con duración del 01/05/2013 hasta 30/04/2014, para el vehículo de 

placas SON-491.  
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SEXTA: INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD DE ALLIANZ SEGUROS S.A. CON 

LOS CODEMANDADOS. 

 

Se entiende que el demandante ha vinculado a este proceso a mi representada 

ALLIANZ SEGUROS S.A., con apoyo en el artículo 87 de la ley 45 de 1990, que 

consagro la acción directa que los damnificados tienen contra el asegurador en el 

seguro de responsabilidad y en consecuencia solicita que mi representada sea 

declarada responsable extracontractualmente de los perjuicios sufridos por el 

demandante y como consecuencia de la declaración sea condenada al pago de 

los daños. 

Ahora bien, la solidaridad tiene su apoyo en el artículo 2344 del Código Civil  que 

reza: Si de un delito o culpa ha sido cometido por dos o más personas, cada una 

de ellas será solidariamente responsable de todo perjuicio procedente del mismo 

delito o culpa, salvas las excepciones de los artículos 2350 y 2355. 

Se tiene establecido que, respecto a la ejecución de actividades consideradas 

peligrosas, como es la conducción de vehículos automotores, son solidarios el 

conductor del rodante, su empleador, su propietario, el poseedor, el locatario, el 

tenedor o cualquier persona que tenga la guardianía material o jurídica al 

momento del siniestro. 

Así las cosas, para el caso que nos ocupa, la aseguradora del vehículo 

involucrado en el accidente, es decir, ALLIANZ SEGUROS S.A., no tiene ninguna 

de las calidades ya mencionadas (empleadora del conductor, propietaria, 

poseedora, locataria, tenedora ni guardiana del rodante), por lo tanto, NO puede 

ser declarada civilmente responsable del accidente ni condenada a pagar de 

manera solidaria los daños.    

Por todo lo anterior, NO es jurídicamente viable declarar y condenar a mi 

representada ALLIANZ SEGUROS S.A., solidariamente responsable de los daños 

reclamados por el demandante. 

 

SEPTIMA: EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 
 
Solicito a la Señora Juez, con apoyo en el artículo 282 del C.G.P.  declare a favor 

https://www.conceptosjuridicos.com/co/codigo-civil-articulo-2350/
https://www.conceptosjuridicos.com/co/codigo-civil-articulo-2355/
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de los demandados y en contra de los demandantes cualquier otra excepción de 

mérito nominada o innominada que aparezca probada o sea consecuencia de los 

argumentos expuestos en este escrito o en el trascurso del litigio. 

 

 

PRUEBAS 

 
 
 
DOCUMENTALES:  
 
- Poder debidamente conferido junto con el certificado de existencia y 

representación legal de ALLIANZ SEGUROS S.A. expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, los cuales ya se aportaron al proceso.  

 

- Póliza de automóviles No. 021274721 / 0, expedida por ALLIANZ SEGUROS 

S.A.  

 

- Copia del expediente que contiene la investigación adelantada por la Fiscalía que 

conoció el accidente de tránsito ocurrido el 17 de octubre de 2013 en el cual 

resulto lesionados el señor JOSE DAVID BAYONA PLATA 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

 

Solicito al Despacho se sirva decretar interrogatorio de parte al demandantes 

JOSE DAVID BAYONA PLATA, MARIA NERYIRETH ORTIZ SALAMANCA y 

STEBAN FELIPE BAYONA ORTIZ, siempre y cuando para la fecha de la 

audiencia ya haya cumplido la mayoría de edad; interrogatorio que se formulara el 

día y hora que su Despacho lo ordene y se referirá a los hechos de la demanda y 

su contestación. 
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NOTIFICACIONES 

 

 

-  Mí representada   ALLIANZ SEGUROS S.A. en la calle en la calle 47 No. 

29-65 LOCAL 101 Edificio Leo de la ciudad de Bucaramanga, email:  

notificacionesjudiciales@allianz.co   

 

- El suscrito en la Calle 35 No. 19- 41 Of. 705 Edificio La Tríada, 

Bucaramanga,  email: guarinabogado@gmail.com. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ALONSO GUARÍN GARCÍA 
C. C. 91.102.175 del Socorro 
T. P. 49.191 del C 

 
 
 
 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:guarinabogado@gmail.com
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